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Asunto. Petición de informe a la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 

con relación al anteproyecto de Ley contra la violencia de género en La 

Rioja. 

 

El contenido del anteproyecto que se somete a informe incide, por lo que a esta Consejería se 

refiere, en el ejercicio de las competencias en materia de mundo rural y vivienda, según lo 

regulado en el Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En respuesta a la petición de informe, de fecha 11 de agosto de 2021, se realizan las siguientes 

consideraciones. 

 

1. Sobre la consideración de la mujer rural. Es en los artículos 18, 19 45 y 59 donde se 

hace referencia de un modo u otro a las particularidades de la mujer rural. Si bien es cierto 

que este colectivo presenta singularidades, no debe entenderse que estas singularidades 

sitúan a la mujer rural, a priori, en una situación de especial vulnerabilidad, debilidad o 

desprotección como sí pudieran encontrarse otros colectivos especialmente necesitados 

de intervención o protección social. Esta idea aparece de forma especialmente patente en 

el artículo 19.1 del anteproyecto por lo que se sugiere su revisión. 

2. Medidas en materia de vivienda. Esta cuestión, que entendemos que resulta 

determinante en este tipo de situaciones, se trata en el artículo 30.2 y en el artículo 48. 

Con relación a este último artículo deben tomarse en consideración las medidas ya 

existentes en esta materia. 

 

Así, para la totalidad de las ayudas incluidas en el Plan Estatal de Vivienda que gestiona 

esta Consejería se ha reconocido como colectivos o sectores preferentes aquellas 

personas que pertenezcan a una unidad de convivencia en las que exista alguna víctima 

acreditada de violencia de género o pertenezcan a una unidad de convivencia en la que 
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alguna persona asume la patria potestad, tutela o acogimiento familiar permanente del 

menor huérfano por violencia de género, según se recoge en el artículo 7.4 del Real 

Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda para 

el periodo 2018/2021. Dentro del Plan estatal de vivienda se incluyen no solo ayudas al 

alquiler, sino también ayudas al fomento de la eficiencia energética y sostenibilidad en 

viviendas; ayudas a la conservación, mejora de seguridad y accesibilidad de las 

viviendas; ayudas a jóvenes por alquiler o adquisición de viviendas; ayudas a víctimas de 

violencia de género, objeto de desahucio, sin hogar o especialmente vulnerables, entre 

otras. 

 

El Decreto 30/2018, de 20 de septiembre, regula el Plan de Vivienda de la Rioja para el 

periodo 2018/2021. Este Decreto, además de ser el instrumento jurídico necesario para la 

aplicación del Plan Estatal de Vivienda en el ámbito autonómico, incluye medidas de 

fomento específicas de La Rioja en materia de vivienda. En el artículo 4.4, se remite a los 

sectores preferentes reconocidos en el artículo 7.4 del Real Decreto 106/2018 para la 

ejecución de las medidas propias del Plan Estatal de Vivienda además de recoger 

mención expresa a las víctimas de la violencia con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación institucional en materia 

de violencia en La Rioja (norma que parcialmente propone derogar el anteproyecto que 

se informa).  

Finalmente, en materia de vivienda es el I.R.V.I., sociedad mercantil adscrita a esta 

Consejería quien viene a gestionar fundamentalmente la adjudicación de viviendas 

sociales en base a unos criterios de prioridad fijados en la Junta de Administración 

celebrada con fecha 10 de febrero de 2021. No hay previa convocatoria pública para tal 

adjudicación. 

 

También puede hacerse uso de esta bolsa de viviendas públicas para ofrecer solución 

habitacional a personas en situación especialmente vulnerable. Nos remitimos, a modo 

de ejemplo, a la dinámica de la ayudas que para este colectivo ya regula la Orden 

14/2021, de 7 de abril, de esta Consejería por la que se establecen las ayudas a víctimas 

de violencia de género, objeto de desahucio, personas sin hogar o en situación de 

especial vulnerabilidad, ayudas que gestiona la Dirección General de Política Territorial, 

Urbanismo y Vivienda junto con el I.R.V.I. en condición de entidad colaboradora. 

Tampoco en este caso hay una previa convocatoria pública sino que se tratan de ayudas 

de concesión directa, en las que el periodo de solicitud en La Rioja quedó habilitado con 

la publicación de la referida orden y la concesión de dichas ayudas se podrá formalizar 

con fecha límite de 31 de diciembre de 2022. 

 

Por todo lo anterior, se sugiere la revisión de la redacción de artículo 48 del anteproyecto 

de modo que: 

- se presenten una serie de medidas de apoyo al colectivo que ya están implementadas 

en tanto su estado de ejecución es muy avanzado. 

- se identifiquen debidamente las medidas que se ofrecen a los dos colectivos 
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preferentes que se identifican en el Plan estatal de vivienda ya que a lo largo del artículo 

se ha referencia a “viviendas de iniciativa pública regional y viviendas de promoción 

pública” o a “viviendas con protección pública” que son términos que pudieran resultar 

imprecisos. Se recomienda referirse al término de “vivienda de protección pública”, que 

comprende varias supuestos de vivienda protegida destinada a colectivos 

desfavorecidos, en línea con lo regulado en los artículos 40 y siguientes de la Ley 2/2007, 

de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

- se valore la posibilidad de referirse a otras medidas de fomento además de las ayudas 

al alquiler, en tanto el régimen de ayudas que se ofrece el Plan estatal de vivienda como 

el Plan autonómico es más amplio que las ayudas al alquiler aunque, sin duda, no 

desconocemos que es éste el tipo de ayuda que pudiera estar más demandado por el 

colectivo.  

 

3. Composición del Observatorio de violencia de género, previsto en el artículo 64.3 

del anteproyecto. Se sugiere la incorporación a dicho órgano de un representante de la 

Dirección General con competencias en materia de mundo rural. 

 

Finalmente, aunque excede del ámbito competencial propio de esta Consejería, se recomienda la 

revisión de la redacción de los artículos 2.1.c) y 2.2.a) en tanto su alcance, en opinión de esta 

Secretaría General Técnica, pudiera resultar dudoso y cabe que esta situación dificulte su 

aplicación material. 
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